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FE DE ERRATAS

EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO,  DE FECHA  MIERCOLES 21 DE JUNIO DEL 2017, CUARTA EPOCA, 
AÑO II No. 0462, SEGUNDA SECCION ADMINISTRATIVA, SE PUBLICO EL ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA 
LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. JOSE LUIS MEDINA PEREZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE  TAXI, UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA LOCALIDAD DE LA JOYA, 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL CUAL APARECIERON ALGUNOS 
ERRORES QUE AFECTAN AL MENCIONADO ACUERDO, MISMO QUE SE SALVAN A CONTINUACION: 

PAGINA 28 PARRAFO SEPTIMO DICE: 
ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. JOSE LUIS MEDINA PEREZ, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE  TAXI, UNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
EN LA LOCALIDAD DE LA JOYA, MUNICIPIO DE CHAMPOTON, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

DEBE DECIR: 
ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. JOSE LUIS MEDINA PEREZ, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE  TAXI, EN EL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTON, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA 
LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PARRAFO NOVENO DICE:
PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha trece de abril del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor del C.  JOSE LUIS MEDINA PEREZ, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio 
público de transporte de pasajeros en la modalidad de “TAXI”, única y exclusivamente en la Localidad de la Joya, del 
municipio de Champoton, del Estado de Campeche.

DEBE DECIR:
PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha trece de abril del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor del C.  JOSE LUIS MEDINA PEREZ, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio 
público de transporte de pasajeros en la modalidad de “TAXI”, en el municipio de Champoton, del Estado de Campeche.
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PÁRRAFO DÉCIMO DICE:
SEGUNDO: Que por escrito de fecha catorce de diciembre del dos mil dieciséis, compareció el C. JOSE LUIS MEDINA 
PEREZ, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de TAXI, única y exclusivamente en la Localidad de la Joya, municipio de Champoton del Estado de Campeche, para 
solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

DEBE DECIR: 
SEGUNDO: Que por escrito de fecha catorce de diciembre del dos mil dieciséis, compareció el C. JOSE LUIS MEDINA 
PEREZ, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de TAXI, en el municipio de Champoton del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada concesión, 
de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

PAGINA 29 SEGUNDO PARRAFO DICE:
El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las presentes 
solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la localidad de la Joya, Municipio de 
Champotón, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 
fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 
4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

DEBE DECIR:
El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de las presentes 
solicitudes de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en el municipio de Champotón del Estado de 
Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 
fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 
4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

TERCER PÁRRAFO:
Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la concesión 
para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, única y exclusivamente en 
la localidad de la Joya municipio de Champoton del Estado de Campeche.

DEBE DECIR:
Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la concesión 
para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en el municipio de 
Champoton del Estado de Campeche.

SEXTO PARRAFO DICE:
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, única y exclusivamente en la Localidad de la Joya, del Municipio de Champoton del Estado de Campeche, por lo 
que se autoriza el refrendo de la concesión otorgada al C.  JOSE LUIS MEDINA PEREZ, para seguir brindando citado 
servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

DEBE DECIR:
SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, única y exclusivamente en la Localidad de la Joya, del Municipio de Champoton del Estado de Campeche, por lo 
que se autoriza el refrendo de la concesión otorgada al C.  JOSÉ LUIS MEDINA PÉREZ, para seguir brindando citado 
servicio público de manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

Se elimina el párrafo décimo en el cual se encuentra la fracción II del resolutivo CUARTO. Para quedar de la siguiente 
manera: 

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las 
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condiciones que se señalan en este acuerdo de concesión;
III.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 

correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos 
exigidos por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a 
revisión mecánica, con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

IV.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 
autorizados por el Instituto; 

VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma 
expresa por el Instituto;

VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche y su Reglamento;

IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento 
y las  normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  
Comunicaciones  y Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal 
dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas 

con discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos 
o humanos y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, 
así como también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o 
la modificación de los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado 
general mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el 
Instituto. 

Se expide la presente en la Ciudad de San Francisco de Campeche, a los veinticuatro días del mes de julio del 
año dos mil dieciocho.

Atentamente.- Licenciado Candelario Salomón Cruz, Director General del Instituto Estatal del Transporte.- Rúbrica.
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NOTA ACLARATORIA 

 

Con fundamento en los artículos 24,25, y 27 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche se 
hace saber que en la edición del Periódico Oficial del Estado de Campeche del día viernes 3 de agosto de 
2018, CUARTA ÉPOCA Año III No. 0741, Sección Administrativa, se publicó el ACTA DE LA TRIGESIMA 
TERCERA SECCION ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Candelaria; Campeche, celebrada el día veintinueve de junio de dos mil dieciocho, mismo que presenta 
errores en su impresión en la página 20 a la 22 los cuales se solventan a continuación: 
  

DICE: 

 

 

 

 

 

 

EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EL QUE SUSCRIBE, C. LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE ESTE  MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EN EL ACTA DE LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN  
ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE  DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, SE ENCUENTRA ASENTADO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ __ _ _ ___ _ _  _  _  

A).- QUE EN EL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE  LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN  
ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA VEINTINUEVE JUNIO DE  DOS 
MIL DIECIOCHO, A LA LETRA DICE:  _ _ _ _ _ _  _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _  

VII.- ASUNTOS GENERALES. _ _ _ _ _ _ _ _ _ __  _ _ __  _ __  _ _ _ __ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   
 
B).- QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA 
TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA  DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON FECHA 
VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO,  SE ENCUENTRA  ASENTADO LO SIGUIENTE:   
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 53 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA SE 
TIENE LA PARTICIPACIÓN DEL CP. BENJAMÍN MARÍN GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL 
MAYOR, PARA SOLICITAR AL HONORABLE CABILDO, SU AUTORIZACIÓN PARA EFECTUAR LA 
PUBLICACIÓN DE UNA FE DE ERRATAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, RELACIONADA 
CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017, MISMO 
QUE PRESENTA UN ERROR ADMINISTRATIVO EN LA PAGINA 89 DE LA PUBLICACIÓN EFECTUADA 
EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2016_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __  _ _ __ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ __ _  

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO “SE PONE A VOTACIÓN” QUEDANDO APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO._ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 

               ESTADO DE CAMPECHE 

             2015-2018 
                       ACCIÓN Y DESARROLLO PARA TODOS 
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CIUDADANO SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER PRESIDENTE MUNICIPAL; 
LICENCIADO FLAVIO DE LEÓN RAYO, EN SU CARÁCTER DE SINDICO DE HACIENDA; INGENIERO 
JULIO CESAR PEÑALOSA JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO JURÍDICO; CIUDADANA JUANA 
CONTRERAS ALCÁZAR,  EN SU CARÁCTER DE PRIMER REGIDOR; CIUDADANO SERGIO BARAJAS 
BARRAGÁN, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR; CIUDADANA VERÓNICA GARCÍA JUNCO, 
EN SU CARÁCTER DE TERCER REGIDOR; LICENCIADO FERNANDO RAMÍREZ FÉLIX, EN SU 
CARÁCTER DE CUARTO REGIDOR; CIUDADANA MARÍA TERESA TRUJILLO SOTO, EN SU 
CARÁCTER DE   QUINTO REGIDOR;  CIUDADANA  ÁNGELES CELINA MAY JIMÉNEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR; LICENCIADO  RIGOBERTO FIGUEROA PALACIOS, EN SU 
CARÁCTER SÉPTIMO REGIDOR; CIUDADANA AMANDA HERNÁNDEZ SOLÍS, EN SU CARÁCTER DE 
OCTAVO REGIDOR; LICENCIADO ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, EN SU CARÁCTER  DE 
SECRETARIO.- RUBRICAS_ _ _ _ _ ___ _ _ _ _ _  _ _ _  _  _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _  _  _ ___ _ _ _ _  _ _ _  

 

POR LO QUE SE EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN, PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES Y CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 
CANDELARIA DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE CAMPECHE._  _  

 

 
C. LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, DEL ESTADO DE CAMPECHE.
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

SECCIÓN JUDICIAL
NOTA ACLARATORIA

Con fundamento en los artículos 24, 25, y 27 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, se hace saber 
que en la edición de los  Periódicos Oficiales del Estado de Campeche número 742 y 752, Cuarta Época, año III, 
Sección Judicial, de los días Lunes 6 de agosto y martes 21 de agosto todos del año dos mil dieciocho, se 
publicó en la página 48 y 58 respectivamente  el Edicto Notarial relativo a la Sucesión intestamentaria del Señor 
Héctor Manuel Pali Te denunciado por la señora  Marbel Evangelina Dzib Pacheco, mismo que presenta errores en su 
impresión, los cuales se solventan a continuación:

Dice:

EDICTO NOTARIAL.

Por medio del instrumento público número 48 de fecha 9 de julio de 2018, otorgado ante mí, Lic. Adalberto Muñoz 
Ávila, en el protocolo de la Notaría No. 42 de la que soy titular, sita en el Bloque 10, número 13, unidad habitacional 
Fovissste Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta ciudad, se denunció la sucesión intestamentaria 
de  HÉCTOR MANUEL PALÍ TE, a solicitud de la ciudadana, MARBEL EVANGELINA DZIB PACHECO por su propio 
y personal derecho, que continuando con lo dispuesto por el artículo 33, fracción II, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, se cita a los que se consideren con derecho a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores 
del autor de la sucesión, para que comparezcan a esta Notaría, en horas hábiles, a deducir los derechos que les 
correspondan, presentando los documentos en que los funden, dentro del término de 30 días hábiles después de la 
última publicación del presente edicto, que se hará por tres veces con intervalos de diez días, siendo ésta la primera.

San Francisco de Campeche, Cam., a los 11 días del mes de julio de 2018.-Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-
450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

Por medio del instrumento público número 48, de fecha 9 de julio de 2018, otorgado ante mí, Lic. Adalberto Muñoz 
Ávila, en el protocolo de la Notaría No. 42 de la que soy titular, sita en el Bloque  10, número  13, unidad habitacional  
Fovissste  Pablo  García,  barrio  de  San Francisco, C.P. 24010, de esta ciudad, se denunció la sucesión intestamentaria 
de  HÉCTOR MANUEL PANTÍ TE, a solicitud de la ciudadana MARBEL EVANGELINA DZIB PACECHO, por su propio 
y personal derecho, que continuando con lo dispuesto por el artículo 33, fracción II, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, se cita a los que se consideren con derecho a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores 
del autor de la sucesión, para que comparezcan a esta Notaría, en horas hábiles, a deducir los derechos que les 
correspondan, presentando los documentos en que los funden, dentro del término de 30 días hábiles después de la 
última publicación del presente edicto, que se hará por tres veces con intervalos de diez días, siendo ésta la segunda.

San Francisco de Campeche, Cam., a los 11 días del mes de julio de 2018.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-
450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.
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San Francisco de Campeche,
Cam.,  Septiembre 10 de 2018

Debe decir:

EDICTO NOTARIAL.

Por medio del instrumento público número 48 de fecha 9 de julio de 2018, otorgado ante mí, Lic. Adalberto Muñoz 
Ávila, en el protocolo de la Notaría No. 42 de la que soy titular, sita en el Bloque 10, número 13, unidad habitacional 
Fovissste Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta ciudad, se denunció la sucesión intestamentaria 
de  HÉCTOR MANUEL PALÍ TE, a solicitud de la ciudadana, MARBEL EVANGELINA DZIB PACHECO por su propio 
y personal derecho, que continuando con lo dispuesto por el artículo 33, fracción II, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, se cita a los que se consideren con derecho a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores 
del autor de la sucesión, para que comparezcan a esta Notaría, en horas hábiles, a deducir los derechos que les 
correspondan, presentando los documentos en que los funden, dentro del término de 30 días hábiles después de la 
última publicación del presente edicto, que se hará por tres veces con intervalos de diez días, siendo ésta la segunda.

San Francisco de Campeche, Cam., a los 11 días del mes de julio de 2018.-Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-
450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

Por medio del instrumento público número 48 de fecha 9 de julio de 2018, otorgado ante mí, Lic. Adalberto Muñoz 
Ávila, en el protocolo de la Notaría No. 42 de la que soy titular, sita en el Bloque 10, número 13, unidad habitacional 
Fovissste Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de esta ciudad, se denunció la sucesión intestamentaria 
de  HÉCTOR MANUEL PALÍ TE, a solicitud de la ciudadana, MARBEL EVANGELINA DZIB PACHECO por su propio 
y personal derecho, que continuando con lo dispuesto por el artículo 33, fracción II, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, se cita a los que se consideren con derecho a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores 
del autor de la sucesión, para que comparezcan a esta Notaría, en horas hábiles, a deducir los derechos que les 
correspondan, presentando los documentos en que los funden, dentro del término de 30 días hábiles después de la 
última publicación del presente edicto, que se hará por tres veces con intervalos de diez días, siendo ésta la tercera.

San Francisco de Campeche, Cam., a los 11 días del mes de julio de 2018.-Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-
450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.
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